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de la lejía «Virgen de la Salud», que dicha Empresa fabrlca , 
el prototipo de envase que Se describe en la citada. documenta
ción, y considerando que el citado prototililo está diseñado de 
acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966, 

Esta Dirección Gleneral, en virtud de la autorización conce· 
ruda en dich a Orden ministerial, h a resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «P. Cascales Hernandez». 
de Archena, para utilizar en el envasado de la lejía «Virgen de 
la Salud», fabricada por la misma, envases según el prototipo 
descrito en la documentación presentada ante este Centro dí· 
rectivo, y que reúl)e las . siguientes características: 

En polietileno, no recuperable, ba ja densidad , color blanco 
transparente, forma botella de 850 c. c. de capacidad, 80 mm. de 
diámetro por 260 mm. de altura total y un mm. de espesor 
mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste en tapón de plás
tico a presión y corona metálica. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos. Este envase se destinará a 
contener le jía concentrada de 40 gramos de cloro activo por 
litro. . 

Queda entendido que cualqUier modificación a las especln. 
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva aUto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las ex1gen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Aújudicar al citado prototipo el número 269 del 
Regist ro de Envases de esta Dirección G eneral. 

Madrid, 30 de octubre de 1967.-EI Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías d e uso doméstico presentadO 
por don José Alberdi Goenaga, de Azpeitia. 

Vist a la documentación presentada por don José Alberdi Goe
n aga, como propietario de la f ábrica de le jías situada en Azpei
tia, solicitando autorización para utilizar en el envasado de la 
lejía «Campeón», que dicha Empresa fabrica, el prototipo de ' en
vase que se describe en la citada documentación, y conside
rando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con los 
requisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Est a Dirección C",,"neral, en virtud de la autorización conce
ruda en dicha Orden ministerial, h a resuelto : 

Primero.-Autorizar a la Empresa, «José Alberdi Goenaga», 
de Azpeit ia, para utilizar en el envasado de la lejía «Campeón», 
fa;bricada por la misma, envases según el prototipo descrito en 
la. documentación presentada ante éste Centro directivo y que 
reúne las siguientes características: ' 

Envase en polietileno, baja densidad, incolora, forma de 
botella de 1.000 c. c. de capacidad, 77 mm. de diámetro por 
278 mm. de altura total y un mm. de espesor mínimo de pared 
y fondos. Su cierre consiste en tapón roscado. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el di.buJo 
comercial aprObadO, están impresos en color rOjo. Este envase 
se destinará a contener lejía concentrada de 40 gramos de cloro 
activo por litl'o. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
nzaCÍón. 

Dicho envase deberá reunir a todos los "efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al dtado prototipo el número 267 del 
Registro de Enva.'3es de esta Dirección General. 

Madrid, 31 de octubre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentada 
por don Pedro Cascales Her1UÍndez, de Archena 
(Murcia). 

Vista la documentación presentada por don Pedro Cascales 
Hernández, como propietario de la fábrica de lejías situada. en 
Archena (Murcia), solicitando autorización para utilizar en el 
envasado de la lejía «Virgen de la Salud», que dicha. Empresa 
fabrica, el prototipo de envase que se describe en la. citada 
documentación, y considerando que el oitado prototipo está. de si
ñado de acuerdo con los requisi:tos establecidos en la Orden de 
25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección C'1€neral, en virtud de la autorización conce-
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: . 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Pedro Cascales RemAn
dez», de Archena (Murcia), para utilizar en el envasado de la 
lejía «Virgen de ' la Salud», fabricada por la misma, envases se
gún el prototipo descrito tm la documentación presentada ante 
este Centro directivo, y que reúne las siguientes caract erísticas: 

Envase en polietileno, no recuperable, baja densidad, color 
crema claro, forma botella de 760 c. c. de capacidad, 80 mm. de 
diámetro por 220 mm. de altura tot.al y un mm. de espesor míni
mo de pared y fondos. Su cierre consiste en tapón de plástico 
a presión y corona metálica con lengüeta. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprobado, están :mpresos. Este envase se destinará 
a contener lejía concentrada de 40 gramos de cloro activo por 
litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser Objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966" 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 268 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 31 de octubre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la D irección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el protottpo 
de envase· para lejías de uso doméstico presentado 
por don Ramón Pimentel Castaño, de Asados-Ria1/,
jo (La Coruña) . 

Vista la documentación presentada por don Ramón Pimen
tel Castaño como propietario de la f á;brica de lejías situada 
en Asados-Rianjo (La Coruña ) solicitando autorización para. 
utilizar en el envasado de la lejía «CUatro Vientos», que dicha 
Empresa fabrica, el pTototipo de envase que se describe en 
la cita,da documentación, y considerando que el citado proto
tipo está diseñado de acuerdo con los requisitos estabilecldos 
en la Orden de 25 de oct ubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Prlmero.-AutoriZar a la Empresa «Ramón Piment el Cesta..
ño», de Asados-Rianjo, para utilizar en el envasado de la 
lejía. «Cuatro Vientos», fabricada por aa misma, envases según 
eil prototipo descrito en la documentación presentada ante este 
Centro directivo y que reúne las siguientes cara.ct.erfsticas: 

Envase en poJietileno, recuperable, baja densidad, color ama
rino, forma botella de 1,000 c. c. de cllipacidad, 80 mm. de ~ 
metro por 245 mm. de altura totad y espesor mínimo de un mi
límetro de pared y fondos. Su cierre consiste entll4l6n roscado 
con ajuste a ¡as paredes cónicas del cuello del envase 

Los rótulos comerciales y regIamenta.rios, asi como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos. Este envase se destinará 
a contener lejía concentrada de 40 gramos de cloro activo 
por litro. 

Queda· entendido qUe cualquier modificación a [as especifica.
c!ones arriba mencionadas deberá ser oojeto de nueva autori
zación. 

Dicho envase deberá reunir a todos Jos efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
oct ubre de 1966 

Segundo.-Adju<licar al citado p'rototipo el número 288 del 
Registro de EnvasilS de esta Dirección General. 

Madrid, 3 de noviembre de 196'7.-El Director generan., Mario 
AIlvarez-Gtl.rcllláal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ind:us- · 
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Ramón Pimentel Castaño, de Asados-Ríanjo 
(La Coruña). 

Vista la documentación presentada por don Ramón Pimentel 
Castaños, como propieta.rio de la fábrica de lejías si-tuada en 
Asados-Rit,Wjo, solicitlliIldo autorización pa.ra utilizíl4' en el en
vasado de la. lejía cCUaltro Vientos», que dicha Empresa fabríca, 
el prootottpo de enlVase que se desoribe en la CÍ'tada. documenta..
ción, y considerando que el citado . prototipo está diseñado de 
acuerdo con Jos reqllisi'tos establecidos en la croen de 25 de 
oc,tubre de 1966, 

Esta. Dirección Genet'al, en vktud de la autorización ~ 
cedida. en dicha Orden ministerial, h a resuelto: 


